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Asunto: Solic¡tud de Concepto sobre la Apljcación de las Resoluciones CREG
011/2009 y CREG 093/2012

Resoetado doctor Pinlo:

El Consejo Nacional de Operac¡ón en ejercicio de la función que la Ley 143 de
'1994, se le ha asignado acordar los aspectos técnicos para garantizar que la

operación integrada del sistema ¡nterconectado nacional sea segura, conflable y
económica y ser el ejecutor del Reglamento de Operación. Como parte del
segu¡miento que le ha venido haciendo en forma permanente a la aplicación del
Esquema de Calidad vigente, presentamos a cont¡nuación las siguientes consullas
respecto a la apl¡cación de las Resoluciones CREG 011 de 2009 y CREG 093 de
2012

Cólculo del Pronóstico Nuevo de Demanda

En ef numeral 3.3 de la Resolución CREG 093/2012 se establece: "Para el período
horario asoc¡ado con un Evento en el STN y para el sigu¡ente peiodo horaio, en
caso de que subslsfa e/ Evento, el CND calculará un Pronóst¡co Nuevo de
Demanda, ajustado a padi de la Demanda Entregada y el Pronóst¡co de
Demanda, s¡n cons¡derar las Dérdidas en e/ SIN. La fórmula de cálculo del
Pronóst¡co Nuevo de Demanda, es la s¡gu¡ente:

cau": cn^ - oft"

En donde el subíndice t se def¡ne en la misma resolución como "Periodo honrio
en el que se presenta el Evento y el periodo horario s¡gu¡ente, en caso de que
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subsista e/ Evento" y el subíndice a como " lJtímo peiodo horario, anteríor a la
presenkc¡ón del Evento en análísis, para el cual no se tenía efecto en la demanda
atendida carcado oor otros Eventos en el STN'

Respecto este tema, el CND real¡zó la siguiente consulta a la CREG en 2012:
. 'En cuanto al procedim¡ento ds cátculo ds la EnergÍa No Suml¡ist/ada -€Ng,

anamos la atención sobrc la def¡nic¡ón del subtnd¡ce A para el cálculo de la
D€manda Entregada por ol sístema (DEa) a tener en cuenta en ta formulación. se
eatablece que la denanda a cgnslderar ,pnesponde a la de! último perlodo hgraia
antgrior a| evento, "gan el cual no se tenta efucy'o

0or otfos eyertos €, el S/N. Al aplícar esta disry¡ción a un evento ocutrido én el dla
t en per{odo de demanda mhima, puede rcsultat que la DEa conesponda a ls
demanda del dla t-1 en demanda máx¡ña, afectando asi los cálculos de /a ENS. "

A esta consulta la Comis¡ón respondió mediante Concepto 5-2012-005394, lo
siguiente

Respuesfa.'

No es clara la s¡tuación planteada en la comun¡cación al relacionar un periodo de
demanda minima con uno de demanda máx¡ma. Lo que se pretende con la
definición del periodo a es que se utilice el periodo anter¡or a la ocurrencia del
evento, s¡empre y cuando en este periodo antgrior no se haya ¡niciado otro
evento, de lo contrario deberá tomarse el periodo anterior a este que cumpla la
característ¡ca mencionada,

Actualmente el CND, para el cálculo del periodo "a", está considerando el último
periodo en el cual en el STN no se ten¡an eventos No programados.

De acuerdo este proced¡miento aplicado por CND, en los siguientes ejemplos, el
periodo "a" para el análisis de los Eventos 1,2,3 y 4, sería en todos los casos el
Período 01.
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Lo.anterior ocasiona una gran distorsión en el cálculo del pronóst¡co ajustado
PRN, dado que se puede estar tomando un periodo ,.a,,que no corresponde con la
realidad cercana al momento del evento, incluyendo djstors¡ones enrre el
pronóslico y la demanda real de un periodo lejano que no tenga inc¡denc¡a en
afectación real de la demanda en elevento en análisis con en el cálculo del pRN.

Como caso de ejemplo, debido a la aplicación de este proced¡m¡ento, actualmente
el cálculo del período "a" para cualquier evento en el srstema, se está realizando
ten¡endo en cuenta el periodo 24 "periodo a" de Mayo 31 de 2014, el cual tuvo una
desviac¡ón entre el pronóstico y la demanda de 2.3o/o con origen en un activo del
STN indisponible desde el 01 de Junio de 2014 (reactor de Ocaña terciario 02 de g
I¡VAR). Esto genera grandes distorsiones a la variable pRN V Dor lo tanto
ocas¡ona que el cálculo del PENS sea > al 2ol0.

Para los ejemplos dados arriba y en aplicac¡ón de lo def¡n¡do en la Resolución 093
de 2012 y en el concepto CREG S-2012-005394, este Consejo cons¡dera que el
periodo "a" para cada uno sería:

. Evento 1 r Periodo 01

. Evento 2: Periodo 03
¡ Evento 3: Periodo 06
. Evento 4: Periodo 06

Con excepción de un evento anter¡or que efectivamente esté ocasionando
demanda no atendida.
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Respetuosamente sol¡c¡tamos a la Comisión conflrmar si la forma de anál¡sis
presentada es la adecuada, de acuerdo con lo d¡spuesto en ta Resoluc¡ón 093 de
2012 y en et concepto CREG s-2012_005394.

Aplicación del Esquema en Activos Compartidos entre el STN y ceneración, cuando
sslen de servicio por Eventos de Generación.

En algunas subestaciones, dependiendo de su topología, existen acrvos
compart¡dos que cumplen funciones como Activos de Uso del STN y como Activos
de Conexión de Generadores, los cuales en algunos casos, son remunerados
parc¡almente tanto por el STN como por el usuario conectado a través de los
contratos de conexión.

Ejemplo de esto se presenta en subestac¡ones con Configuracjón Interruptor y
l\4ed¡o, en las cuales en un diámetro existen tanto la Conexión de un Generadoi
como una salida de linea del STN. El Corte Central topológicamente hace parte de
los dos s¡stemas. Cuando se presenta un Evento Fozado en el Generador o en el
Circuito de Conexión a este, se presenta la apertura del Corte Central, pero puede
ser normalizado en forma inmediata debido a que este Activo está d¡sponible para
el serv¡cio del STN.

Otro caso similar se presenta en las Configurac¡ones de Barras (dobte barra o
barra princ¡pal más transferencia), cuando un Generador o un Circu¡to de
Generación, debido a mantenimiento o evento en equipos de su Bahfa de
Generación, requ¡ere ser conectado a la subestación a través de la Bahía de
Acople o de Transferencia, activos que son remunerados totalmente como Aclivos
de Uso del STN. Durante este t¡empo la Bahía de Acople o de Transferencia se
conv¡erte "temporalmente" en la Bahía de Generación y ante cualqu¡er evento en
el Generador o en el Circu¡to de Generación, es el equipo llamado a a¡slar la falla.
lgual que en el caso anter¡or, este act¡vo puede ser normalizado en forma
inmediata debido a que está djsponible para el serv¡cio det STN.

No obstante, en casos como los anter¡ores se está aplicando el concepto CREG
5-2012-005394, generando un evento de indisponibit¡dad para et Activo del STN,
con su consecuente jmpacto según el esquema de calidad vigente, cuando en
realidad este activo nunca ha dejado de estar disponible para el servicio del STN.

En el concepto CREG S-2012-005394 se menciona que:
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"Conforme a lo establecido en el reglamento del repofte de eventos de :as
reso/ucrbnes CREG 093 y 094 de 2012, /os agenfes deben reportar la no
operativ¡dad de un act¡vo por causa de otro act¡vo del mbmo siÁtema. En el
caso expuesfo por ustedes, cuando ocurren eventos en un s¡stema aue
afectan a otro, dado que cada slsfema es remunerado de una fotma
¡ndependíente, su ¡ndisponib¡t¡dad y la compensac¡ón a que haya lugar debe
¡gualmente considerarse en foma ¡ndepend¡ente, s¡n perju¡c¡o de las
rectamacrcnes que se puedan realizar entre /os agentes involucrados. De
este modo, el repofte del evento en el sistema afectado no Duede
conesponder a la clas¡f¡cación de act¡vo no operat¡vo',

Cons¡deramos que los Activos de Uso del STN que cumplen con su función
natura¡, como son Bahías de Transferencia o de Acople, Cortes Centrales, entre
otros, para Ia conex¡ón temporal o permanente de Activos de Generación, no
deben ser considerados como ¡nd¡sponibles en los eventos mencionados y por lo
tanto no deben ser penal¡zados según el esquema de calidad del STN.

Deb¡do a lo anterior se sol¡cita respetuosamente a la Comisión revisar estos casos
y su concepto sobre la exc¡us¡ón del cálculo de indisponibilidad de los evenros
causados por los Sistemas de Generación para este tipo de activos.

Exclusión de Interrupciones por Cumplimiento de los Requerimientos del MADS

¡/ediante comun¡cac¡ones CREG 5-2014-000787 y 5-2014-003048, la comis¡ón
indicó la posibilidad de que los Agentes excluyeran de sus contab¡lizac¡ones las
interrupciones originadas en cumpl¡miento de la Resolución 222 de 2011 del
[4ADS para "identificar y el¡m¡nar los equipos y/o desechos con PCB".

Luego de recibidos estos conceptos, el CND ha manifestado en el CNO la
imposibilidad de aplicar dichos conceptos, dado que no se identifica en la
resoiución vigente una exclus¡ón que cobie este tipo de interrupciones.

Respetuosamente solic¡tamos a la Comisión ¡nd¡car la causal de exclus¡ón que
sería aplicada para estos casos, para rcalizat el respectivo registro en los
s¡stemas de ¡nformac¡ón.

Tiempos de Indisponibilidad debido a Suspensión de Trabajos por Mal Tiempo, en
Aqlicación del RETIE
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El Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctr¡cas, RETIE (Actualmente
Resolución 90708 de 2013, del Ministerio de Minas y Energía), en el Numeral
19.2, inc¡sos h, i, indica lo s¡gu¡ente respecto a la ejecución de trabajos cuando se
presenta maltiempo:

'h. En e¡ caso de presentarse lluv¡a o niebla, se pueden realizar los trabajos
cuando la corriente de fuga por los elementos aislantes esté controlada y se
mantenga por debajo de 1pA por cada kV nominal de la instalación. En
caso de no realizar control de la corriente de fuga y si la tens¡ón es superior
a 34,5 kV, estos trabajos deben ser interrumpidos inmediatamente.

i. En caso de tormentas eléctr¡cas, los trabajos no deben comenzarse y de
haberse in¡ciado se interrumpirán. Cuando las condiciones atmosféricas
impliquen la interrupción del trabajo, se debe retirar al personal y se podrán
dejar los d¡spositivos aislantes colocados hasta que las condiciones vuelvan
a ser favorables."

Respecto a este tema, actualmente el Acuerdo CNO 518 de 201 1 , en el ¡nc¡so 1 1

del Numeral 4.1, reglamenta los procedimientos a rcalizar en cuanto al manejo de
las consignaciones que se podrían ver afectadas en su programación, por
situaciones de mal tiempo.

"11. Con el fin de dar cumpl¡m¡ento al Reglamento Técn¡co de
Instalaciones Eléctricas - RETIE, cuando se presenten condiciones de lluvia
fuertes, niebla o tormentas eléctricas, en el momento de la ejecuc¡ón de las
consignac¡ones, los trabajos se suspenderán, previa declarac¡ón del agente
de una situación de esta naturaleza.

En este caso, la consignac¡ón quedará en ejecución y los agentes deberán
coordinar con el CND la ejecución de dichos mantenim¡entos y/o
desconexiones en la misma semana de ejecución o en las programaciones
semanales s¡gu¡entes. Si pasados 30 días calendarjo, contados a partir del
día s¡guiente al de suspensión de los trabajos, no se han reprogramado los
mjsmos, el CND cons¡derará en el s¡stema de información, la cons¡gnación
como ejecutada y el agente deberá programarla nuevamente de acuerdo
con la reglamentación vigente, salvo que no sea posible real¡zar los trabajos
p0r razones operat¡vas o cons¡deraciones de calidad o confiabilidad del SlN,
en cuyo caso se tendrá en cuenta lo establecido en la regulación vigente en
cuanto a las exclusiones para efectos de la apl¡cación del esquema de
calidad del servicio."
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Como se observa en ninguno de los documentos se indica el tratam¡ento que se
debe.dar a los T¡empos de Ind¡spon¡b¡l¡dad que se originan por esta causa en
cumpl¡m¡ento del RETIE.

Respetuosamente solicitamos a la Comisión ¡nd¡carnos si los Tiemoos oe
Indisponib¡l¡dad que se orig¡nan por esta causa constituyen una ¡ndispon¡b¡¡idad
excluida, toda vez que el RETIE es una reglamentación expedida por e¡ M¡n¡sterio
de Minas y Energía y es de obligatorio cumpl¡miento. En caso af¡rmalivo,
agradecemos indicar cuál de las causales de exclusión actuales aplicaría para
este caso en Darticular.

Quedamos atentos para aclarar los aspectos que cons¡deren necesanos,
relacionados con esta comunicación

Resoetuosamente.
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